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BOLETIN ECLESIÁSTICO 

OE L O S O B I S P A D O S DE 

S M i l U N a í (]lii\l)-!l()l)l{lf,0. 
SuMAKio: Circular anunciando una Santa Misión en esta 

Capital.—Discurso del Padre Santo.—Pobres designados para 

asistir al lavatorio el próximo Jueves Santo.—Necrología. 

OBISPADO DE SALAMANCA. 

Circular. 

A nadie se ocultan los |)rcciosos resultados que las 

sanias Misiones proporcionan, pues la le so aviva, la 

religiosidad adquiere más vigor y las costumbies se 

reforman gáiiando con ello la Iglesia tanto como la 

sociedad. Una experiencia constante lo acredita, y por 

lo que hace á nuestra Capilal, siempre serán de indo-
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jeble y g ra to i-ecuerdo i)or su saludable t rascendencia 

las misiones de 1875 y las habidas diez años antes . Hoy 

la misericordia divina nos pone en ocasion de otor^'ar 

á esta amada Ciudad el mismo beneficio. Los Religio-

sos Caiiuchinos, esos humildes hijos de San Francisco, 

cuyo sólo a s p e c t o , en que van marcadas la auster idad y 

la penitencia, es suficiente á hacer amable su apos to-

lado, son los destinados á predicar la palabra divina, 

á c lamar contra los vicios, á ensalzar la vir tud, ú faci-

litar, en fin, la perseverancia de los buenO.s y la con-

versión de los [lecadores. Senos presentarán a rmados 

de su oracion, de sus mortificaciones, de su tosco 

sayal, de su silencio, y nos hablarán, no con la elocuen-

cia del saber humano , sino el lenguaje fuerte y suave 

á la vez que Dios pone en los labios de s u s enviados. 

Un grato i'ecuerdo y una afoi'tunada coincidencia 

puede contribuir á hacernos interesante la venida de 

varones tan apostólicos y mortificados. Desde el mis -

mo pulpito de la Santa Basílica Catedral donde nos 

dispensarán la divina palabra, hizo también oir su voz 

milagrosa, su hermano en religión, el venerable siervo 

de Dios, Fr . Diego José de Cádiz, cuyas vir tudes aca-

ba de iec larar heroicas nuestro amant ís imo Padre el 

Papa León XI I I , habiendo propuesto á este religioso 

español como modelo que imitar á los predicadores 

cuaresmales de Roma en este año. Los prodigiosos 

•.V 
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resultados obtenidos por su predicación en Salamanca 

y los honores que á porfía aquí so le dispensaron, han 

figurado con muy buen efecto en su expediente de bea-

tificación. Veamos los juicios y disposiciones de nues-

t ro buen Dios que p o r t a n diversos modo? nos lleva 

hácia si, y respondamos á los presentes l lamamientos 

ent regándonos gozosos y confiados á la acción de su 

gracia, asistiendo sin interrupción de un sólo d i a á los 

ejercicios de la misión. A este fin, dirigimos al Señor 

nues t ras plegarias y pedimos ú todos las suyas . 

Salamanca 10 de Marzo de 1884.—NARCISO, Obispo de 

Salamanca ¡j Administrador Apostólico de Ciudad-

Rodrigo. 

Los Sros. Curas Párrocos darán á conocer á sus feligreses !a 
circular quo ])roce(lo, exliortándolcs á que concurran á la santa 
Misión, la cual, Dios mediante, dará principio el dia 20 del cor-
r iente y tendrá lugar todos los dias al anochecer eomo general-
mente se acostumbra en esta Ciudad. Durante las horas do la 
misión no habrá ejercicio alguno religioso en otra Iglesia. Los 
Párrocos do los pueblos inmediatos harán muy bien en darles 
conocimiento do la misión que so prepara por si hay familias 
quo puedan aprovecharse de ella. 

D i s c u r s o de N. S. P a d r e el P a p a L e ó n X I I I 

t.1 S a c r o Colegio de C a r d e n a l e s . 

(5 de Mar so de 1884.) 

«Las felicitaciones que en este dia, para Nos doble-

>Hneiite memorable, nos presenta el Sacro Colegio y 
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»las preces que por N o s dirige al Cielo, conmueven 

»par t icu la r í s ¡mamente luiesti 'o corazon, y nos obligan 

»á e x p r e s a r o s nues t ro reconocinniento m á s vivo y 

«nues t ra m á s completa sa t is facción. El Sac ro Colegio 

«part ic ipa con N o s de las sol ic i tudes del gobierno de la 

«Iglesia: sabe mojor que nadie como nues t r a debilidad 

«necesi ta , para sos t ene r se y í'oi-talecerse, de los a i ix i -

»lios h u m a n o s y áun m á s de los auxil ios d ivinos . La 

«profunda emocion que conmovió nues t r a a l m a - c u a n -

«do, sin méri to n inguno de nues t r a par te , fu imos Ila-

«mados al Sobe rano Ponti í icado, se reanima vivísima-

«mente en N o s en el té rmino de es te sexto año que 

«concluye muy do lorosamente , después de h a b e r n o s 

«ar rebatado a lgunos m i e m b r o s de vues t ro Colegio que 

»nos eran quer id í s imos y de haber desca rgado nuevos 

«golpes á la Iglesia. 

«La Iglesia, rodeada de todas sue r t e s de dif icultades 

«s iempre crecientes , v e e n todas par tes conti-ariada su 

)>divina mis ión. P e r o las o fensas m á s l amen tab les y 

«más g raves son las que recibe aquí en R o m a , en el 

»centro de su vida, y que tienen por objeto poner o b s -

wtáculos á la acción de su jefe s u p r e m o . 

)>Nos hemos suf r ido una g r a n d e a m a r g u r a viendo 

«herida con d u r a sentencia una inst i tución que c o n s -

«tituye la honra de la Iglesia, de la S a n t a Sede y de la 

«misma Italia. Nos q u e r e m o s hab la r de la P r o p a g a n -

Universidad Pontificia de Salamanca



8 9 

»da. Conviene reconocer, en efecto, de qué manera por 

»virtud de esa sentencia se ennpeoran cada vez más las 

»condiciones de su patrimonio, sea por que sus bienes 

»se sujetarán en adelante á los cambios siempre in-

«ciertos é inestables de una deuda pública, sea porque 

»se la priva de la facultad, áun en caso de necesidad 

> urjente, de disponer de esos bienes ó de aumentarlos 

»con nuevos donativos, sin la intervención de ningún 

»poder extraño. 

»Pei'o elevándose á consideraciones más altas, la 

^Propaganda nos aparece según es en realidad, una 

«institución de orden absolutamente superior, y por su 

«naturaleza, absolutamente independiente de toda 

»autoridad láica. Asi ha sido fundada por los Romanos 

«Pontílices en virtud del supremo ministerio apostó-

»lico de que están revestidos, y ha sido organizada pa-

»ra la propagación y la conservación de la f éen las di-

ttferentes partes de la tierra, para el cumplimiento de 

))la sublime misión de la Iglesia, para la salud del 

nmundo. Con este objeto los Pontífices han comunica-

»do á dicha institución una gran parte de su poder su-

«premo, y es por su conducto como han hecho llegar 

»á los pueblos más lejanos los beneficios de la re-

»dencion. 

«Innumerables pueblos de Africa, de Asía, de a m -

))bas Américas, de Occeanía y áun de Europa, no han 
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»podido gozar de la luz do! Evangelio y de la verdadc-

«ra civilización qne procede de esa bienhechora ins-

))titncion. Y jus tamente para qne se hallase en condi-

«ciones de corresponder á sn alto destino, los m i s m o s 

«Papas le han dado rentas j bienes cuant iosos , y con 

))su ejemplo y sn palabra han invitado á la crist iandad 

»|)ara que haga lo mismo. No hay, pues, porque 

«asombrarse de que los hombres más hostiles para 

«con la Iglesia hayan colmado siempre de elogios esta 

«institución. 

»No hay qne sorprenderse de que su patrimonio 

»haya sido respetado hasta por el gobierno imperial de 

«Francia, y que aquél, qne era entonces el poderoso 

«arbitro de los destinos de Europa , lo haya protegido 

»y aplaudido abiertamente. 

«Entendido asi el carácter de esta institución ponti-

«lical, todo acto que tienda á someterle á un poder 

«extraño y de cualquier modo que sea, y ponga obs tá -

«culos á su acción, constituye un atentado contra la 

«libertad del Jefe de la Iglesia en el ejercicio de su 

«autoridad espiritual, en las funciones de su min is te -

«rio apostólico. 

«En virtud de es tas consideraciones de un orden 

«superior^ Nos sent imos el deber de elevar nues t ra 

«voz y denunciar á los católicos de todas las naciones 

«(que en ello están interesados por tantos títulos) es-

»ta nueva ofensa hecha á la Sede Apostólica. 
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»Entre tanto, Nos nos esforzaremos constantemen-

»te en proveer á las exigencias administrativas de tan 

»vasta y espléndida institución. 

»Pero según se aumentan las dificultades y empeo-

»ra nues t ra condicion, contamos también con un con-

)íCurso más grande del Sacro Colegio y con el socorro 

«abundantísimo de las oraciones de los rieles de todo 

«el universo, de su celo y generosidad. 

»Creemos, por tanto, monseñor Cardenal, que los 

))deseos que nos acabais de manifestar, se cumplirán 

«plenamente y que, para confusion de Nues t ros en-

»carnizados enemigos, j a m á s le faltarán á la Sede 

«Apostólica los medios de propagar el Evangelio y las 

»obras del Apostolado. 

«Seguro en esta conílanzay dando gi'acias de nuevo 

»al Sacro Colegio, por sus sentimientos y deseos, del 

«fondo de Nuestro corazon y en señal de Nuestro par-

«ticular afecto hacia él, damos á iodos sus miembros 

»y á todas las personas aquí presentes, la Bendición 

«Apostólica. 
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Jlaii sido agraciados con el ropoii y l imosna de Jue -
ves Santo en el presente año, los doce pobres si-
guientes : 

N O M N U K S . P A R R O Q U I A S . 

Agustín Pedro González.. . . San Blas . 
Lúeas P o n e r o s Castro. . . . Castel lanos de Mor iscos 
José Manuel Garrido San Benito. 
Dámaso Casado Santo T o m á s Cant."" 
Antonio Sánchez Rueda . . . , Ama los de Alba. 
•íii'Ti liecio Mala de A r m u ñ a . 
Fabian Garrote Aldeanueva de Figueroa 
Francisco d é l a Iglesia Nieto. Catedral . 
Manuel Márcos San Millan. 
Gas])ar Andrtís San R o m á n . 
Dos anc ianos de las Herma-

nitas de los Pobres San ta Eulal ia . 
Los Si'es. Pári 'ocos lo part iciparán ú los ag rac i ados 

encargándoles se presenten en el Palacio Episcopal el 
Mi(^rcoles Santo, á las once de la mañana , para reci-
bir instrucciones. 

N E C R O L O G I A . 

El dia 10 de Febrero último falleció D. Ramón Polo 
Luengo, Pá r roco de la de San Mateo de esta c iudad . 

Pertenecía á la he rmandad de Suf rag ios Múluos del 
Clero con el número 137. Los socios aplicarán una 
Misa y tres responsos .—R. 1. P . 

üíil iiii.iiicii, — liiip. (le (Iliva. 
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BOLETIN ECLESIÁSTICO 

DE L O S O B I S P A D O S DE 

SUMARIO. Decreto sobre beatificación y canonización del 
venerable Fr . Diego de Cádiz.—Real Decreto sobre valores 
correspondientes á Corporaciones eclesiásticas.—Interpretación 
de un ])iinto de la Bula de la Santa Cruzada, resjíccto de Reli-
giosos y Religiosas.—Nota dii>loinática del Eninio. Sr. Carde-
nal Secretario de l is tado, ¡¡rostestando la conversión de los 
líienes de la Propaganda Fide.—Donat ivos para el R o m a n o 
l 'ontífice. 

( ( D E C r e T X J i M . 
I I ISPALEM 

REATIFICATIONIS ET CANONIZATIONIS. 
V E N . S E l i V I D E l 

F E . DIDACI JOSEPHI A GADIBUS, 
S A C E R D ü T l S P R O F E S S I , 

ORDINIS MINORUM SANCTl FRANCISCI C.M'UCCINOUUM 
S U P E U DUBIÜ 

»yl7z cnnsíet dü Virtutibüs Theolo'jalihus Fide, Spe, 
ct Charitate in Deirn et proxinrvn, nociionde Car-
dinatibaa Pradeutia, I.islítlaj Fo/'titudiiie el Tern-
¡n'ranlia, earunique ad/iexis, in grada heroico, in 
casLi, et üd efj'ectdui de <jUo agilw? 

')Iutef ea multa, in quibus excellit generosa Hispa-
nonim natio illud inaxime acceaselur, quod quamplii-
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r imos genueri t atquo aUierit de re Catholicoe Religionis 
praeclare méri tos , et ad vesaiiam re lundendam impio-
r u m hos th im audaoiom s t renuos propi ignatores . Ex 
his exlltit ci irrente super iore SODCLIIO Veiierabil is Dyda-
ciis Josephus , qui Gadibiis, Grana tens i s Regni urbe , 
nobili genere orUis, vel pr imos ipsos integerrimao vitae 
anuos admirabil i aiisteritale, a i i a rumque chr i s t i anarun 

virUitum cul tura t ransegi t . Exinde subl imior is per fec-
tionis desiderio í lagrans , inclitai. Frai iciscal ium C a p u -
la torum íamili® adscribi obtinuit; ubi quasi arborlVu-
gifera supei' rivos a q u a r u m plantata ita elHoruit, ut 
u n a c u m serapliici Pa t r i s externa asperi l i a b i t u s l i u -
militate, eius quoque mores appr ime induerit , prseser-
lim amorem eximium Crucis Chrisl i , sp i r i tumquc ve-
hement is caritalis . Hwc t a n t o p e r e p e c t u s e i u s pervasi t , 
ut quamvis ingenio tardior , ac loquelic non sat is expe-
dit íE, a s s u m p t u s lamen speciali Dei nutu ad opus mi -
iiisterii anunl iandi populis verbum veritat is illico in 
iiovLim s u a j gent is Aposlolum immuta tus appa rue r i t . 
Solam Dei gloriam et an imarum salutem inexplebili a r -
dorequf f l rens , ab orat ionibus , ieiuniis, i l ineribus et 
laboribns nunquam destilit , ut ubique per oppida et 
civitates pene universal Ibericiie regionis , confluente 
i n m e n s a h o m i n u m . a b iníimis a d s u m m o s , mult i tudine, 
predicaret Evangel ium poeiiitentioo in remiss ionem 
peccatorum, doct r inas pravas et vitia exl i rparet , cunc-
tosque doceret vias rectas . Pre t ios i s divina) largi tal is 
thesaur i s di tatus t amquam ignem eliam dur iora corda 
calefacientem, ila ut nemo resistero posset spiri tui qui 
loquebatur . l l inc veluli al ler l acobus et Vincent ius ad 
l i i spania) salutem da tus , vulgo habi tus est . El Ínter 
admirandi huiiis Apos to la tus labores, caritati mag i s 
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ac divini honoris zelo, quam viribus comsunaptus, sa-
crament is Ecclesio) rite susceptis , Anindic , Malacita-
na) Dioecesis oppido, placidissime qnievit in osciilo 
Üoraiiii nono Kalendas Aprilis anno MDCCCI aetalis 
LVIII . Qiia3de eximia cins sanctitatc liominiim uuimis 
insederat opiiiio, inagis ac inagls post felicem ipsius 
obitum prajsertim per l l i spaniam dilTiisa est. Pacat is 
itaque i'ei sacras ac publicíc rebii?, iiistriictiis fiiit auci 
torilate ordinaria iu Il ispalensi Archidiocesi Pi-oces-
sus^ eoque probalo, sa. me. Piiis I X S u m m u s Pont i -
fex Comniisionem Inlroduclionis eius Causaí propria 
mann signavit décimo octavo Kalendas Febriiarii anni-
MÜCCCLXII I . Expeditis deincops Litteris l iemisso-
rialibiis, conditi fucruiit Aposlolici P roceasus tum in 
eadem Archidiocesi I l ispalensi , tuni in Malacitana 
Diócesi, Saiicita eornni validitate, aliisqne absolutis 
quueiuxta Canónicas Constituliones pruími tienda orant, 
ad severnm virtutiim cxamein in sacra Kitiuim Con-
gregatione deventuni est, t r ibns de more institntis d i s -
qnisit ionibus. P r imo in Comitiis Aiitepriaparatoriis 
pridie Idus lunii anno M D C C C L X X V I I in Aedibus 
Reverendissimi Cardinalis Dominici Bartolini, loco 
Reverendissimi Cardinalis Capalti Cansoü Ponenl is 
tune morbo irapediti. Deinde iii Paícparatoi ' io Convenía 
in Ponlificalibiis Aedibus Valicanis collecto lertia no-
nas Februarii anni M D C C C L X X X . Pos t remo in ipsis 
Valicanis Aedibus in Generali Congregatione coram 
Sanctissimo Domino Noslro Leoiie Papa XI I I supe-
riore ainio M D C C C L X K X I I I nono l ía londas lunii 
coadunata. In qua Idem Uevereiidissiinus Cardinalis 
Domiiiious,Bartolini Sacrorum Ritnum Congregationi 
Pruifeclns, qui jam vivis erecto el. me. Cardinalis 
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I lannibal i Capalti Relatori successe ra t , sequcns p ro-
posiiit Dub'mra: «A/i constet de Virtuíibus Thaolorja-
libus Fido, Spc, ot Charitate in Deum ct proximan, 
ncc non de Cardinalihus Pradentia lustitia, Fortita-
dine, ct Tewpevantia. earumqae adnexfí in grada 
heroico, in casa et ad effectam de qao agitar'^. El Re-
vercndiss imi Card ina les oc P a t r c s Consulioi 'es s u a s ex 
ordine protulcro sentent ias ; Sanc t i s s imus vero Dorni-
nus Nos ter s iuim distiilit supremui i Ierre iudic ium, aü 
sulTragatorcs adl ior ta tus cst ut seciim preces fiindci'c 
l)ergerei!t ad uber ius lumen ct consi l ium in t am gravi 
negotio sibi á divina Sapient ia impe l r andum. 

»Taiidcm S a n c t i s s i m u s Dominus Nos te r hac r ecu r -
rente sac ra die Dominica in Sep tuagés ima , oblata piis-
s ime salntar i Hos t ia in suo privato Sacello, in iiobilio-
ri eiusdem Palati i Vaticani aula ad se accersivit pra3-
fatum Reverendiss imum Cardinalem Dominicum Bar-
tolini S a c r i e R i t u u m Congregat ioni i)raifectum ct iiuius 
Causa ; Rela torem, uno cum R. P . Agus t ino Caprara 
Sanctnc Fidei P romotore , e t m e infrascr ip to Secre tar io 
i isque ads tan t ibus edixit: Constare de Virtatibus 
Theologalibüs Fide, Spe, et Charitate in Deum et 
Proximum, necnonde Cardinalibas Pradentia, las-
titia,Fortitadine et Temperantia, earumqae ad exis, 
Ven. Servi Dei Dijdaci losephi ü Gadibus ii. grada 
heroico, i/icasa, et ad efj'ectam de qao agitar. 

»I lu iusmodi Decre tum in vulgus edi ct in Acta Sa-
c ro rum Ri tuum Congrogat ionis i'eí'erri mandavi t . 
Quar to Idus Februar i i anno M U C C C L X X X I V . - D O M 
C A R D I N A I . I S B A U T O L I N I U S S. R. C. Pra3Í'cctus.—L . 
Í3.—Laurentius Saloati S. R . C. Secre tar ius .» 

i 
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R E J ^ I ^ B E C R B T O -

» n e conformidad con lo propuesto por el Ministro 
dü Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo do Mi-
nistros. 

))Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1. " Los que tengan inscrit;\s á su nom-

bre acciones del Banco, de cualquier clase que sean, 
pertenecientes á Iidesias, capellanías, insti tutos ó 
corporaciones; podrán presentar s u s reclamaciones ó 
reproducir las que tengan pi 'esentadas, en el término 
de un año, contado desde la publicación de este Rea l 
deci'eto en la Gaceta y en los Boletines oficiales de las 
respectivas i)rovinc¡as. Si fueran conocidos los in te-
resados, deberá además requerírseles personahiiento. 

»Art . 2. " El plazo fijado en el artículo anter ior 
podrá ser utilizado también por los interesados, cuyas 
solicitudes hubieran sido desest imadas por no haber 
acudido dentro del término marcado eu el decreto do 
13 de Mayo de 1873 y en las convocatorias de Octu-
bre do 1873 y Febrero de 1880, ó por cualquier otra 
causa que no haya sido la declaración hecha por el 
Estado do pcrtenecerle los valores de que se trata, por 
estar afectos á cargas que se atiendan con los recur-
sos del presupuesto . 

»Art. 3. " Las reclamaciones que se preseiiteii en 
lo sucesivo y las que so reproduzcan, deben ir acom-
pañadas def informe del Prelado de la diócesis en quo 
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radique la Iglesia, instituto, capellanía ó corporacion 
«n cuyo nombre se pidan las acciones, y dicho infor-
me será extensivo á hacer constar si las obligaciones 
á que están afectas las acciones se hallan ó no subve-
nidas actualmente por el Estado. 

»Art . •4.* P a r a que pueda concederse la devolución 
de los valores de que se trata deberán acredi tar los so-
licitantes: su personalidad jurídica, el destino que 
aquellos tuvieron ántes de su entrega al Es tado, y 
aquel á que han de estar afectos, como igualmente las 
ca rgas que han do cumplirse con los intereses deven-
gados y que en lo sucesivo se devenguen, sin perjui-
cio de las demás justif icaciones que estimen oportuno 
presentar para demos t ra r su derecho. 

Art . 5." Cuando la reclamación se haga por un so-
lo interesado, el Estado acordará ó denegará la entre-
ga de las acciones, y en el pr imer caso se hará siem-
pi-e sin perjuicio de tercero. 

))Art. 6.° Si fueren dos ó m á s los que reclamen las 
acciones, el Estado reservará á los part iculares el de-
recho de que se crean as is t idos para que le deduzcan 
ante los Tribunales ordinar ios en el coi 'respondiente 
juicio, en el cual sei'á parle el Estado, representado 
por el Ministerio fiscal al efecto único de detei 'minar si 
procede la devolución de dichos valores, quedando 
abierta la vía contenciosa para que con ari'eglo á la le-
gislación vigente la ejercite el que ajjarezca per judica-
do por la resoluciou ministci 'ial. 

»Art . 7.» Terminado el plazo fijado en el artículo 
1.°, el Gobierno decidirá en la forma que estime pi'o-
cedente, y si es preciso con acuerdo de las Cortes, so -
bre el destino definitivo que hayan de tener las accio-
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nes que no hayan sido devueltas, ó sobre las que no 
haya reclamación pendiente. 

Art . 8.° Quedan derogados el decreto de 13 de Ma-
yo de 1873 y las disposiciones de las convocatorias he-
chas por la subsecretaría del Ministerio de Gracia y 
Justicia en 15 de Octubre de aquel afio y li? de Febre -
ro de 1880. 

»Dado en Palacio á cuatro de Marzo de 1 8 8 4 . — í -
fonnü.-n Ministro de Gracia y Justicia, Francisco 
Sílcela.* 

IMPORTANTE A RELI6IQS0S Y RELIGIOSAS. 

En la explicación que hice de la Segunda regla d« 
Santa Clara, hace ya algunos años, decia: «Las reli-
giosas no sexagenarias no pueden comer en la Cua-
resma huevos y lacticinios el miércoles de Ceniza, los 
viernes y en la Semana Santa desde el lunes inclusi-
ve. Tampocoen toda la Cuaresma, en ningún dia, pue-
den mezclar huevos y lacticinios con pescado, aunquo 
pueden comerlos con carne los dias que ósta se per-
mite por la Bula de Cruzada é indulto de carnes.» 

Esta doctrina pareció á varias personas que era in-
fundada, porque en la última Bula de Gaeta, que es la 
que actualmente rige, se dice expresamente que las 

personas eclesiásticas regulares están d ispensadas 
de dichas abstinencias, y que para gozar, de este pri-
vilegio deben tomar los sumar ios que toman los ecle-
siásticos seculares. 
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Algún fiindameiUo, si bien aparento tenia esta doc-
trina contraria á la nriia; más para que á nadie quede 
duda de que ésta os la verdadera y que en conciencia 
debe seguirse, declararé que en el año de 1802^ siendo 
Rector del Colegio de misiones para Tierra Santa y 
Marruecos de Santiago do Galicia, se consul tó es ia 
duda al Eminent ís imo Sr . Cardenal Arzobispo de To -
ledo, como Comisario genei-al de Cru/cada, y se d ignó 
responder: «Que pov personas eclesiásticas regulares 
de que habla la Bula, se deben entender los i 'eligiosos 
exclaustrados y nó las personas religiosas de á inbos 
sexos que viven en sus Conventos.» 

Bastaba esta declaración auténtica; pei-o por si h u -
biese habido algua otra declaración ó ampliación de 
que yo no tuviese noticia lo he consul tado con el ac-
tual Eminent ís imo y Reverendísimo Señor Cardonal 
Ai'zobispo de Toledo, el que, por su proverbial b o n -
dad, se ha dignado ordenar que informe el Sec re ta r io 
de Cruzada, quien con fecha 5 do Febrera del p r e s e n -
te año ha dado su información del tenor siguiente: 
«Las prescripciones de la Bu lado concesion no se re-
fieren, á los religiosos de ambos sexos que viven en 
clausura, como sábiamente y con la competencia que 
le daba su encargo explicó el Sr . Cardenal difunto en 
la misma fecha en que el citado Padre Malo consnlló 
sobre este particular.» 

Fr . Francisco Manuel Malo, Comisario provincial. 
—Orihuela 8 de Fcbi'oi'o de 1884. 
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N O T A D I P L O M A T I C A 

del E m m o . Sr. C a r d e n a l Jacobini , S e c r e -
tario de E s t a d o de Su. S a n t i d a d á los 
N u n c i o s A p o s t ó l i c o s p a r a q u e la e n t r e -
g u e n á los r e s p e c t i v o s G o b i e r n o s e u r o -
peos x^rotestando c o n t r a la S e n t e n c i a 
d a d a por el T r i b u n a l de C a s a c i ó n do R o -
m a en el a s u n t o de la c o n v e r s i ó n de los 
bienes de la P r o p a g a n d a Fide. 

Excmo. Scuor: V. S. liahrá visto segiiramonle en 
los pei'iódicos la sentencia dcíiniliva dada |iO!' el Tr i -
bunal de Casación de Roma, en virtud de la cual la 
Congregiicion de la P ropaganda de la Fé queda some-
tida á la ley de conversión cuanto á sus bienes in-
muebles. 

No jiuedOj por consiguiente, dispensai 'me de expo-
nei' á V. S. las graves considei 'aciones que sugiere 
este nuevo atentado contra la libertad y la dignidad de 
la San ta Sede, de la cual es la Pi 'opaganda el insti 'u-
rnento más noble y elevado para la pi'opagacion de la 
le, y, por lo tanto, de la civilización. 

El origen y la natui-aleza de esla venerable inst i tu-
eion mues t ran evidentemente hasta qué punto ésta 
sentencia de expoliación hiere directamente al Ponlil i-
cado mismo en su acción apostólica y en el empleo de 
los medios que con esa acción se i'clucionau. 

De los document,os mismos de su fundación resulta 
e luramente que los Pontíf ices Romanos , entre otros , y 
fiobre todo Gregorio X V y Urbano VIH, la considera-
i'on como emanación de su supremo ministerio apostó-
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lico. Por eso se lia de considerar á la Propaganda en 
su esfera de acción como institiito eminentemente uni-
versal. E s su fin la propagación de la fé, es decir, de 
la verdad cr is t iana. Los recursos que largamente le 
fueron dados deben emplearse en ese fin, conforme á 
la voluntad de s u s piadosos donadores . Con esto, d i -
cho se está que su patr imonio es propiedad de la gran 
familia católica. 

Do es tas consideraciones fácilmente se deduce que 
la P ropaganda representa la creación más grandiosa y 
eficaz del Pontificado, i)or tener s iempre á su disposi -
ción, y poder poner en obra, los medios más propios 
para el cumplimiento de la divina misión que h a reci-
bido de i)ropagar la fé y la civilización en todas las 
naciones. 

Y cuanto á saber cómo la P ropaganda ha respondi-
do s iempre á e s t e encargo, los anales de sus misiones 
están ahí para dar buen testimonio. Allí se encuentran 
regis t rados los prodigios hecho por el apostolado ca-
tólico desde el T h i b e t á la Escandinavía, desde I s l an -
dia á la China, y sobre todo en ambas Indias. 

Aun los escri tores disidentes han reconocido m á s de 
una vez que la acción asimiladora que del cent ro de la 
Iglesia irradia hasta las playas m á s remotas , ha con-
seguido en todas partes las pacíficas conquis tas do la 
religión y de la civilización. 

En este punto , para probar mejor aún el cáracter 
universal de la P ropaganda , bueno será observar que 
los Poiitil ices Romanos , por medio de esta grande 
institución, no solamente han trabajado procurando la 
conversión de los paganos, sino que también en hacer 
que vuelvan á florecer aquellas ant iguas cr is t iandades 
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que el error y el cisma oriental redujeron á tan mise-
rable estado. 

Basta recordar aquí la generosa donacion del Car-
denal Antonio Bai'berini, que constituyó doce funda-
ciones para los georgianos, persas ,melqui lasy coptos, 
siete para los etíopes y seis para los indios y ai-mc-
nios. 

Pues á una institución de esta naturaleza^ á una ins-
titución que, en su origen, en su constitución, en su 
acción, en su patrimonio y en su historia, aparece con 
carácter tan esencialmente universal y cosmopolita, á 
esa instilucion se pretende sujetar á las leyes particu-
lares de un gobierno a is la io, ai juicio de un tribunal 
localj que, declarándola incapaz do poseer jurídica-
mente, la despoja de sus ()ropiedades. 

No ha sido bastante haber constreñido á la Pi-opa-
ganda á dejarse a r ras t ra r por espacio de largos años 
de tribunal en tribunal y á soportar la pesada carga de 
un onei'oso ])roceso. No se han contentado con obli-
gai'la á pagar enormes tributos que absoi-ven, por de-
cirlo así, el quinto de sus entradas anuales, sustraídas 
de ese modo á su bienlicchoi'destino. No se ha hecho 
caso ninguno de los buenos oficios de personas de 
consideración; cuantos esfuerzos se han intentado pa-
ra hacer menos dura su situación jurídica y económi-
ca han sido inútiles. No se ha parado mientes en los 
argumentos irrefutables que antes de ahora ar ranca-
'•011 á otros tribunales favorables sentencias, aproba-
das además por Iqdas las almas honri'adas; ni áun se 
lia querido i'espetar n);!s halla de la tumba la formal 
•voluntad de una persona augusta . No parece siuó que 
una fuerza oculta habia deci'etado la expoliación de la 
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Projjíigandíi, precisamente por ser la encarnación más 
esplendorosa del Pontificado; no parece sino que ante 
la pi'epolencia de esa fuei'za estraña, ei-an por antici-
pado vanas todas las razones de derecho y de conve-
niencia, c inútil toda obsei-vaclon. 

Pai'a debilitar la fuerza de las consideraciones que 
jirecedcn y atenuai' la responsabilidad de expoliación 
tan odiosa, se procui'a hacer creer que la Pi'0|)aganda 
no sufrirá ningún ijcrjiiicio porque se le haya aplicado 
la ley de conversión de sus bienes inmuebles, dado 
que el importe de la enajenación de sus propiedades 
es tará i 'epresentado p o r u ñ a cifra correspondiente á 
los títulos de renta insci'itos en su favoi- en el gi'an li-
bi'o del Estado, y el mismo conservará el derecho de 
aumentar , en lo sucesivo, su i)atrimonio, ace¡)tando 
nuevas donaciones. Para deshacer estos soüsmas , se-
rá bueno observar, ante todo, que con haberle negado 
á la Propaganda el dei'echo de propiedad, su condicion 
jurídica viene á ser inferior á la de cualquiei' ciuda-
dano. Si es vei'dad que ei derecho de propiedad ga ran -
tiza la autonomía y la dignidad de las personas que 
tienen lugar en el cuerpo social, ¿que ultraje no se ha-
ce á la Proi^aganda declarándola incapaz de poseer y 
haciéndola depender úc oti'a institución (|ue la paga 
una renhi scmesti'al como á un simple usufructuar io 
y en cierto modo á titulo do limosna? 

Pero sin insistir en estas rellexiones de órdcn mo-
ral de ningún modo es vei'dad que la condicion econó-
mica ¡j material no sea herida con esta conversión. 

¿En Cjué situación so colocará la P ropaganda si la 
renta viniese á sufrir una i'educcioii, ó si este sei'vicio 
fuese euieramente suspendido, como en otros pa íses 
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ha pasado? ¿Quién podría asegurar que seria exacta é 
íntegramente pagada CMI la liipútesis do crisis rentisli-
cas, de guerra ó de otras enojosas eventualidades? 
¿Por veulura se ha olvidado que no hace mucho, úni-
camente á título de represalias, se suspeiulió el pago 
de pensiones eclesiásticas anejas á los bienes conver-
tidos al dominio público ¡,>or el Gobierno piamontés? 

Por otra parte, es, sobre todo encarecimiento, im-
poi'tante recordar que la Propaganda, poi- consecuen-
cia necesaria de su condicion es|.)ecial, y para subve-
nir á las exigencias extraordinarias de su acción uni-
versal, se ve obligada con frecuencia á disponei' hasta 
de parte de sus capitales, por ser insuíiciíMites en cier-
tas cii 'cunstancias sus ingresos ordinarios. Eso 
acaeció, por ejemplo, en las recientes hambres que 
asolaron las cristiandades de China y Tongkin, ó 
cuando fué menester acudii- con enonnes sumas á las 
tremendas pruebas (jue ati'avesó el Vicai'iato apostóli-
co de Conslaiitinopla. 

Además de ésto, el ci-ecimiento, cada dia mayor, del 
Catolicismo entre los iijiieles y la creciente facilidad en 
las comunicaciones, exigen fundar nuevos centros de 
Misiones, y, por lo tanto, eslablecei' seminarios, cole-
gios, universidades, vicai'iatos y gobiernos apostóli-
cos: basta en este [lunlo i'ecordar (pie en el glorioso 
pontificado de León X l l l se han erigido ya diez y ocho 
vicariatos apostólicos. 

Por motivos análogos, y con objeto de pi'oveer al 
ci'eciente movimiento de las misiones, el Papa Pió IX, 
de santa memoria, erigió una sección especial d é l a 
Pro|)iiganda para los asuntos del rilo oriental, con se-
cretai'ía particular. 
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En íiiK será bueno notar que la Propaganda no es 
simplemente el centro principal del gobierno de las mi-
sionesj sino también un inmenso instituto de educa-
ción y ciencia, de |)rimei- orden, comprendiendo un 
colegio de más de cien a lumnos , con numerosas cáte-
dras de litei'atnra, de (ilosoíía, de teología, j de filolo-
gía, una biblioteca s u m a m e n t e rica, un Museo precio-
císimo y una imprenta políglota. 

Que si la Propaganda , para hacer frente á los enor-
mes gas tos que exigen todas es tas necesidades, se vio 
alginia vez obligada á disponer de parte de su capital, 
la Providencia y la piedad de los fieles no han dejado 
nunca de reparar largamente su patrimonio. 

Quiérese oponer ú todo esto que la ley de conversión 
no impedirá ú la P ropaganda aumentar su capital por 
la aceptación de nuevas donaciones: sea. Pero esta fa -
cultad no se le dejará sino á condicion de ser especial-
mente autorizada por parte del Gobierno, condicion 
soberanamente humil lante pai-a una institución de tal 
naturaleza, obligada de ese modo á mendigar de otro 
sus medios de subsis tencia . Y desi)ues el Gobiei-no, 
antes de conceder semejante autorización, quei'ría 
averiguai' si las condiciones económicas de la Propa-
ganda eran, en efecto, tales que reclamasen el aumen-
to de su patrimonio. 

Me aquí, pues, á la P ropaganda sujeta así á la fisca-
lización del Gobierno, que someterá á (ixámen su esta-
do económico, el empleo que hace de sus ingresos y 
aun la marcha de su administi 'acion. Véase á precio de 
qué nueva humillación tendría la P ropaganda que pe-
dir permiso para aceptar cualquiei- donativo ó tomar 
posesion dé los bienes que se le cediesen. Sí por acaso 
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no se le concediese la autorización, las disposicion«s 
de la ley i-esultarian ilusorias, y la Propaganda se ve-
ría expuesta á negativas no menos inicuas que desas-
t rosas . 

Aun en las hipótesis más favorables de que se le 
concediese la autorización, los nuevos capitales irían 
también A convertirse en rentas del Estado, expuestas 
por consiguiente á todos los riesgos indicados arriba. 

Todas estas razones, de manifiesta evidencia hacen 
entender bien claramente cuál puede ser el valor do 
ciertos sofisma echados á volar para atenuar la gra-
vedad de una sentencia ya condenada en sí misma por 
universal reprobación. 

Fundándose en estas consideraciones, V. S. tendrá 
la bondad de fijar bien la atención del señor Ministro 
de Estado sobre la gravedad especial de este nuevo 
atentado contra los derechos de lo Santa Sede, 
contra el ejercicio del poder del Pontífice, contra el li-
bre uso de los medios indisiiensables pai-a lu propa-
gación de la le. V. S. tomai'á pié de esta violacion pa-
ra hacer com|)render los ultrajes y vejaciones múlti-
ples que hacen cada dia más penosa y precaria la si-
tuación del Jefe supremo de la Iglesia. 

Si razones de orden superior y las influencias más 
respetables no han podido impedir una sentencia tan 
injuriosa como perjudicial para el Pontificado, consi-
derada además como sumamente impolítica por los 
espíri tus juiciosos de lodos los partidos, hay derecho, 
desgraciadamente, para temer que la audácia y los de-
signios de la revolución se impongan más imperiosa-
mente cada dia, y reduzcan al Soberano Pontífice á la 
mayor estrechez. 
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Todos es tos motivos, de tan g rande importancia , 
hacen tenor confianza en que el Gobierno cerca del 
c u a l está V. S . acreditado que r rá in te resarse eficaz-
mente en favor de una institución que const i tuye una 
de ¡as principales glorias del Pontif icado y del nuu i Jo 
católico, y examinar madtii 'ameiite si en lo sucesivo 
se puede tolerar que ei Soberano Pontífice esté ex-
puesto á semejan tes violencias y expoliaciones, que lo 
hacen ex t remadamente lificil, por no decir imposible, 
el r-.umplimieiito <.le su misión espii 'itual. 

Lea V. c:. y deje copia .ie este despacho, el sefioi' 
Minis t ro de Es tado .—Tengo el honor de ser, etc.—lio-
rna 10 de Febrero de 1884. 

O o i i t l n ^ i í i l a l i s t a <lo d o n a t i v o s p a v a o l 
l»a<l i -o S a n t o . 
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Si;l,¡r>)aii'ja. — Imii. lic Oliva. 

Universidad Pontificia de Salamanca


